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^entiende hecha la protnnlgaciân cl dia en gne termine la 
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SDSCRICIÔN PARTICULAE
En 0 dec OSA: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sais meses, 
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FoER*  D*  CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sois 

mesas, 22,50.—Un aûo, 45.

• MM. el Bar y la Reina Regente
^’ ^Oi y* Augusta Real Familia 

“°útíaixa^ en san Sebastián sin nove-

„,,®’i SU importante salud.

^®l®flación de Hacienda da la provincia 

de Córdoba

1 . Circular «mím. 280
íte* ’*®P®^“®’* ^® 1®® descubiertos 
Lo ’'®®“^^ao en esta provincia por las 
vie ’^^’^®*®®®* territorial é industrial, 
íQ ^^ ^ ^®®ostr8r que para la cobranza 
GbI^^ P®”°^o ejecutivo, no se cumple 
Ptq^ P'^*^^’^^'‘°siite la instrucción de 
k contra los deudores á
áq -^°‘®°da pública, de 12 de Mayo 

te v *“ '^®ús©cuencia, esta Delegación 
tía '^,'^^^'êada á prevenir á los Agen
da ?J®®’‘*^’08> que esta resulta á eiijir- 
hai ^^ '“® responsabilidades queoon- 
^0 ^^^’ y ^®’'^ 9“® '®® eviten, llenan- 
ícq'*sus deberes, ha 
4«! ****’' ^'’bdándosa en los preceptos 
^ío ^®f^*‘*^® instrucción y en la de 

'’“^ores de la misma fechs, ha» 
j* ” prevenciones siguientes:

Mt ^'*^ ®9tán obligados y sus su- 
^fas**^^'*^ ^ llevar libros diarios de oo- 
taçHj^®‘ ’’®® para anotar diariamente, y 
^®Mi ^°^ recibo, el importe de los que 
ÍUg ^^®* ®lro para anotar los recargos 
^®l h ^^'^ afectivos y las demás costas

1 ®tQ^gf*^"''‘^'®''ünto; y el tercero para 
» ^*ÍSti °^ recargos, dietas y costas que 

ha j ®reotiva8 por procedimientos con-
! ^“8 d© °''^® P°^ conceptos distintos de 
' ¡Mí.i ^® contribuciones territorial é 
¡ serial.

^"^ ^ il * ^®'^*'^™**^’‘^ están obliga- 
j ®hlQj( ®’®’' des diarios de operaciones 

ids gg'^^^ anoten: en el uno todas las 
1 ^®'^®dd P^ftotiquen relacionadas con la 

^^''*fe^^j^'^ ^® ^^® *^®’ coutribucionas 
| ’''®*'t á *'^' ^ ^^ ^^ *^^''° ^^^ que tengan 

^*®*^te8^ ,'^°*i8eou6nc¡a de otros expe- 
'''**P6r X*'’®^*’®®! sin perjuicio de par- 

® A.dniia¡Btracióa de Contri-

Número sselto, 88 oènte. de peseta.
SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, KXCXPTO LOS DOHIKSOS

La» Leyes, órdenes y anuncios que se manden jntHicar en 
lot Bolktibbs Opioialbb se han de remitir al Jefe politico 
respeetwo, por cuyo conducto te pasarán & los editores de les 
mencionado» periódico», (Orosmes o» 2 os AeRn., dh 0 t Sp 
DX OCTOBEX DB 1364.)

'‘*‘®sidencia del Censeje de Ministros.

(Oaceta 4x1 día 6.)

buciones, ael como sus suba!tornea, el 
{ día que llegnen y salgan de cada looa-

lidad.
3 .  Que tan pronto como reciban 

las relaciones trimestrales de los deu
dores con la providenoia deolaráudoloa 
incursos en el apremio de primer gra
do, mandarán se fije con el carácter de 
edicto en las Casas Consistoriales y en 
los sitios en que sea costumbre dar co
nocimiento al público de las disposi
ciones municipales y administrativas; 
y además, anticipada ó simultán< aman
ta á lo sumo, anunciarán la fliaoión del 
edicto por pregones en las localidades 
en que se practique este medio de pu> 
blícidad.

*

De haberse cumplido estas diligen- 
oias, reclamarán certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamieato, 
visada por el Alcalde, y la remitirán 
sin demora á la Administración de 
Contribuciones, cuidando muy espe
cialmente de que se publique en el Bo-

í

LKTiN Oficial el acuerdo declarando 
incaraos en el apremio de primer gra
do, á tos contribuyentes morosos.

El plazo para satisfacer la cuota y el 
recargo de primer grado, sin incurrir 
en el segundo, es el de cinco días en la 
capital, desde Is fecha del acuerdo de la 
Administración, y el de tres dias en los 
demás pueblos, contados desde la fecha 
del edicto,

4? Que trascurridos los plazos á 
que se redero la prevención anterior, 
levantarán acta, en la que consta debi- 
dameute justificado, que se ha dado 
pnblioidad á la declaración del apremio 
de primer grado, y dentro precisamen
te del termino de veinte y cuatro ho
ras, dictarán el decreto declarando in
cursos á los deudores en el recargo de 
segando grado, y mandando proceder 
al embargo de los bienes, muebles y se
movientes, frutos y rentas, previa la 
autorización para entrar en el domici 
lío de los contribuyentes morosos, que 
solicitarán del Alcalde; advirtiéndoles
qne si dicha antondad se negare, fan 
dará su providencia, y ya en este caso, 
impetrarán la autorización del Juez 
municipal, y si también fuera negada,

remitirán el expediente á esta Delega
ción para resolver lo que proceda, con
forme determina el art. 16 de la referi
da instrucción, sin perjuicio de dar co 
nocimiento inmediatamente de toda ne
gativa por parte de los funcionarios 
expresados.

6 .  Que en la forma que prescribe 
el art. 71 de la susodicha instrucción, 
y en el tiempo más breve posible, sín 
que exceda de seis días, notificarán á 
los deudores el decreto de apremio de 
segundo grado, con la advertencia de 
que acudan á pagar sus descubiertos en 
el preciso término de veinte y cuatro 
horas. Trascurrido este plazo, procede
rán el embargo de todos los bienes, mue
bles ó semovientes del deudor, incluso 
los ganados; y además, pero solo á 

; falta de aquellos, los frutos á la vista 
próximos á la recolección, las rentas, 
los alquileres, y las pensiones y sueldos 
de cualquier especie, teniendo única
mente en cuenta los bienes expresados 
del embargo por el art. 20de la instruc
ción, y cuidando de que el procedi
miento para la venta de los muebles y 
semovientee, se sujete á ¡o establecido 
por el art. 21, y que se cumpla el ar
ticulo 22 cuando se trate del embargo 
de rentas pendientes de cobro ó frutos 
á la vista sin recolectar.

*

6 .  Que todas Ias diligencias é inci
dencias del procedimiento de segundo 
grado de apremio, han de quedar ter
minadas en el plazo máximo de cuaren
ta días, á contar desde la fecha del de
creto imponiéndolo, pues al efecto es
tán obligados per el artículo 12 de la 
instrucción de Recaudadores, á nom» 
brar auxiliares, cobradores y subalter
nos que sean necesarios para el cum
plimiento exacto de todos los servicios 
encomendados á la Agencia ejecutiva, 
y solamente por circunstancias excep 
cionales que expondrán á esta Delega
ción, podrá Ia misma, si las considera 

! juatifioadas, prorrogare! plano ya fijado.

*

7 .” Que terminado el procedimien- 
■ to de apremio de segundo grado contra 
■ loa deudores por la coutribuoión te- 
■ rritorial, entregarán à la Administra

ción de Contribución ea ó á los Ayun
tamientos, según proceda, relaciones 
por separado de loa deudores que se 
encuentren en cada uno de los casos 
l?, '2.° y 3.® del articulo 24 de la instruo- 
ción de apremios, para que se cumpla 
cuanto previenen los artículos 25, 26, 
27 y 23 de la misma, respecto álosoom» 
prendidos en cada uno de los dos casos 
primeros y se señale la época ó plazo en 
que deben terjouinarse los expedientes 
en segundo grado de apremio dolos com
prendidos en el caso 3.® Tratándose de 
deudores por la coutribuoión iuduatrial, 
una vez terminado el apremio de se
gundo grado, se presentarán los expe
dientes en la Administración de Con
tribuciones ó Ayuntamientos, para que 
en el término de quince días libren cer
tificación haciendo constar si los deu
dores poseen ó no bienes inmuebles; y 
obtenida con los pormenores que se 
expresan en el número 3,® del art, 23, 
se procederá á la ejecución del tercer 
grado de apremio.

Si resulta que los deudores no poseen 
bienes inmuebles, unirán al expediente 
la certificación expedida y cumplirán 
sin demora tas prevenciones del art. 36, 
en la inteligencia de que son responsa
bles en absoluto del importe de las 
cuotas de fallidos por la contribución 
industrial, cuyos expedientes no resul
ten instruidos en la forma que prescri
be la instrucción ó no se hayan presen
tado en la Administración da Contri
buciones dentro del trimestre siguiente 
al que pertenezca el débito.

8 .  Que el mismo día en que termi
nen los dos meses que, para hacer la 
declaración de fallidos ó de prosecución 
de procedimientos de loe deudores por 
la contribución territorial, señala como 
plazo fatal é improrrogable el art. 28 
en sunúm. 8.’, á la comisión de evalua
ción, á 108'Ayuntamientos y Jautas pe
riciales, y el de quince días que marca 
el art. 35 en su número L®, para librar 
certificación de si los deudores por in
dustrial poseen ó no bienes inmuebles, 
se presentarán ó sus subalternos en la 
Administración de Centribuoiones ó

*
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Ayaatatnientoa que haya dejado de 
cumplir dichos artículos, y reclamarán 
loa expedientes por ambos conceptos 
con el acuerdoy certificaciones ya men
cionadas, y si no las obtienen levanta
rán acta haciéndolo constar, y la remi
tirán por el correo más próximo á esta 
Delegación, á fin de que sirva de base 
al expediente de responsabilidad de loa 
cansantes de la demora en la prosecu
ción del procedimiento ejecutivo.

Dicha acta será autorizada por los 
Agentes ó sus subalternos, por el Ad
ministrador de Contribuciones, cuando 
los débitos correspondan à Ia capital, 
y por los Alcaldes y Secretarios en los 
demás pueblos, loa cuales expondrán 
las causas que hayan impedido satis
facer oportunamente el servicio men
cionado y cuanto estimen pertinente 
á la defensa de la responsabilidad con- 
traida; y si se negasen ¿ expouerÍa y á 
autorizar el acta, recurrirán los Agen
tes á dos teetigor, y á falta de estos á 
los dependientes de las autoridades, 
para que la firmen, consignando la ne
gativa de aquellos funcionarios; en la 
inteligencia, de que si las A gen oías eje
cutivas prescinden de esta forma para 
acreditar que la paralización del pro
cedimiento no depende de ellas, serán 
responsables de los débitos, como com
prendidas en el art. 6.° letra A. de la 
referida instrucción; toda vez que la 
práctica ha venido á demostrar, que las 
quejas declaradas por algunos Agentes 
ejecutivos sobra rémoras y dificultades 
por parte de la comisión de evaluación 
y Juntas periciales para seguir el apre
mio, no han tenido comprobación ni 
otro resaltado que el de dilatar el pro
cedimiento, privando á la Hacienda de 
sus legítimos derechos en los plazos re
glamentarios: así que consignando en 
el acta mencionada los cargos y defen 
sa de cada uno de los llamados por la 
ley á intervenir en las incidencias de 
la recaudación ejecutiva, podrá resol- 
verse con el conocimiento necesario lo 
que en justicia corresponda en cada 
caso, y á este fin se expresará en el auta 
las fechas en que fueron entregadas á 
la Administración de Contribuciones ó 
Ayuntamiento las relaciones do los 
deudore.^ por la contribución territorial 
y los expedientes por la industrial, el 
importe á que asciendan por cuotas y 
el de los recargos y costas.

9. * Que obtenida la declaración de 
la Comisión de evaluación ó del Ayun
tamiento, según los casos, con arreglo 
áio que dispone el párrafo 3." del ar
ticulo 28, comenzará el apremio de ter
cer grado por una providencia que 
dictará el Agente ejecutivo en el plazo 
de veinte y cuatro horas, declarando 
incursos á los deudores en el recargo 
que determina el art. 11, y ordenando 
se proceda á la trava y venta de los 
inmuebles necesarios y suficientes á cu
brir el principal,recargos y costas, y que 
se expidan los mandamientos para la 
anotación preventiva del embargo, en 
la forma prevenida por el*artioulo 43, 
cuidando muy expeoialmento, de que 
dichos mandamientos contengan el 
particular de la providencia á que se 
refiere el articulo 36, y que expresen 
además todas las circanstancias que se

ñala el art. 24, pnes de lo contrario no 
puede verífioarse la anotación referida. 
El apremio por ejecución contra los 
bienes inmuebles del det dor, se llevará 
á efecto con sujeción à las reglas del 
artículo 37, y se cumplirán exaotamen- 
te los artículos 33, 39 y 40.

10. Que cuando no hubiese licita
dores ó no se hayan hecho posturas ad
misibles en las subastas de ñecas que 
se celebren por descubiertos de las coa- 
contribuciones se hará constar por di 
ligencia y se pondrá á disposición del 
Ayuntamiento y de la Junta reparti
dora en los pueblos no capitales de 
provincia, la finca ó fincas embargadas, 
para si lo desean, y previo pago de las 
cuotas vencidas, recargos y costas, las 
vendan, adjudiquen ó arrienden, á fin 
de obtener recursos con que reinte- 
grarse de aquel pago.

Si el Alcalde presidente de la Junta 
repartidora contesta negativamente, ó 
dejase trascurrir ocho días sin hacer el 
pago dal principal y costas, objeto del 
procedimiento ejecutivo, se distará por 
la Agencia la providencia,adjudicando 
la finca ó fincas á la Hacienda para su 
incautación.

11. Que teniendo en cuenta esta 
Delegación el tiempo que debe inver- 
tirse en las diligencias del tercer grado 
de apremio, y que la primera subasta 
de bienes inmuebles del deudor ha 
de anunoiarse por el plazo de quince 
días, y si no se presentan licitadores 
tiene que anunoiarse la segunda con 
seis días de anticipación, no puede con
sentir que el plazo para presentar en 
la Administración de Contribuciones 
los expedientes, completamente termi
nados, de venta, de fincas ó de adjudi
cación de ellas á la Hacienda, exceda, 
de dos meses, á contar desde la fecha de 
la providencia que previene al articulo 
36, y de seis loa de fallidos por la Con
tribución territorial..

Sin embargo, sí oenrrieran casos es
peciales que impidieran la preaentaoión 
de los expedientes en el término ya 
indicado, las Agencias los pondrán en 
conocimiento de esta Delegación para 
sí los considera debidamente justifica
dos, acuerde lo procedente, de confor
midad con el artículo 87 de la instruc
ción de Recaudadores, ouyo espíritu no 
es tan ámplio que consienta como regla 
general, que todas las incidencias de 
la recaudaciónde Contribuciones deun 
año se prolonguen hasta el siguiente, 
sino únicamente aquellas querealmen- 
te ofrezcan dificultades de verdadera 
importancia, y que por lo tanto recla
man para vencerías mas tiempo del or
dinario.

12. Que siempre que encuentren di
ficultades ó rémora en sus funciones, 
ya por parte de la Administración, de 
los Ayuntamientos ó de cualquiera 
otras Corporaciones é individualida
des oficiales que por razón de sus car
gos hubiesen de intervenir ó de auxi
liar la acción recaudadora, las partici
parán á esta Delegación,con forme pre
viene el artículo 86 de la instrucción 
de Recaudadores; en la inteligencia de 
que ei,no lo hacen serán responsables 
de la demora en la tramitación de los 
expendientes, y por lo tanto de sus 
consecuencias.

13. Que tengan siempre muy pre
sente, que esta Delegación ha de ins 
pecoionar en la forma que considere 
oportuna el cumplimiento de las pre
venciones que anteceden; que tiene 
dada orden á la Administración de 
Contribuciones para que al practicar 
las liquidaciones trimestrales la dé 
cuenta detallada de las faltas ú omisio
nes que observe; y que la responsabi
lidad que contraigau en el desempeño 
de sus fenoiones, alcanza no solo á la 
fianza que tienen constituida, síno 
tambien á todos sus bienes habidos y 
por haber, sin perjuicio da pasar el tan
to de culpa á los Tribunales de justicia 
cuando la Índole del caso lo requiera.

Y al acordar esta Delegación de Ha
cienda que la circular que antecede se 
publique en el Bolbtin Opioial de esta 
provincia, para conocimiento y cum
plimiento estricto de todas sus preven
ciones por parte de los Agentes ejecu
tivos, recomienda á la Administración 
de Contribuciones, Comisión deevaloa- 
ción, AyunUmientos y Juntas pericia 
les,que coadyuven en beneficio dolos 
intereses de la Hacienda y de los Con
tribuyentes á la observancia de aque
llas, y llenen loa deberes que les impo
nen las instruccionesya citadas,en evi
tación de responsabilidades, que una 
vez contraídas no pueden dejar de exi- 
jirse.

Córdoba 6 de Septiembre de 1892.— 
Mariano J. Altolaguirre.

Audiencia provincial de Córdoba

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Fuente Obeju
na, eegnidaa por los delitos de homici
dio, contra Diego García Parra y Fran
cisco Gómez Baltazar, se han señalado 
para que se vean ante el Tribunal del 
Jurado en esta capital, los días nueve 
y diez de Noviembre próximo, á las do
ce de su mañana, habiendo sido de
signados por la suerte como Jurados y 
Supernumeraries, las que se expresan 
á continuación:

CABEZAS DE FAMILIA
D. Antonio Fuentes Hernández

Pedro Camacho Vázquez
Pedro Benavente Cuenca 
Leoncio Barbero Capilla
José Ramos Vega
Diego Bey López
Lázaro Peña Rubio
Antonio Manso Abril
José Cabeza Magarín
Manuel Baños Navarro
Rafael Rivera Ruiz
Andrés Galán Castillejo
Manuel Luján Benavente
Antonio García Izquierdo
José Barbero Abril
José Gomares Rubio
Enrique Agredano Alfaro
Gabriel Soto Baena
Juan Díaz Chaves
José Rey Arena

CAPACIDADES
D. José González Peñalta

Ricardo Soto Varona
Gonzalo Raigón Arjona
Eulogio García Amare
Gabriel Arévalo Ayala
Cecilio Perales Madueño
Sebastián Sánchez González

Emiliano Ramírez López
Enrique Gómez Pérez
Antonio Almenara Herrera
José Jiménez Martín
José Moyano Ligamin
Rafael Rivera Caballero
Leonardo Enrique Molina
Agustín Bartolomé González
Anacleto Paz Barrera

SUPERNUMERARIOS
D. Ildefonso Laguna

Wanuet Torrets Burgos
José Barbero Infante
Manuel Pérez Damián
Julián Jiménez González
Mariano Gallego Castro

Córdoba veinte y nueve de Agosto
de mil ochocientos noventa y dos.-"
Segismundo del Moral Ceballos.

En Ias causas procedentes del Juz
gado do Ínstraoción de Posadas, se
guidas por los delitos de homicidio, 
ranto, robo y homicidio, contra Pedro 
Duarte Garcia, Andrés Navarro Pine
do, Carmen Moreno López y José Es
cribano Alvarez, se han señalado par^ 
que se vean ante el Tribunal del Jura
do en esta capital, los días díez y síetSf 
diez y ocho, diez y nueve y veinte d® 
Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, habiendo sido designados por la 
suerte como Jurados y Supernamara- 
rios, lasque se expresan á oontinuacióf.

CABEZAS DE FAMILIA
D. Angel Falder Cano

José Doblas Díaz
Rafael Castro Romero
Manuel Adame Dehesa
Mariano Blanco Angulo
Antonio Pulido Rodriguez
Antonio Milla Luque
Antonio López Ayala
José Herencia Muñoz
Esteban Fernández Borrajo
Rafael Domínguez Ruiz
Francisco Caro Ceballos
Domingo Badillo Jiménez
Manuel Fernández Alonso
Manuel Heras Prieto
Rafael Garcia y García
Manuel Zafra Vals , .
José de los Bios Sánchez
Francisco Millán Galvez
José Benavides García

CAPACIDADES
D. Ramón García y García

Vicente Jiménez López
Luis Garnero Civieo
Francisco González Muñoz
Gerónimo del Canto Moyano
Juan Aguilar Muñoz
Juan José Doblas Nieto
Emilio Castiñeira Cantarero
Luis Serrano Urbano
Pedro Vargas Muñoz
Francisco Aranda Torres
Rafael Vargas Romero
Antonio Gómez Cabados
José García Pedrajas
Pedro Guzmán Ruiz
Rafael López Feria

SUPERNUMERARIOS
D. Pablo Muñoz Luque

José Sevilla Padilla
Rafael Sánchez González
Enrique Gómez Santos
Rafael Caballero Prieto
José Muñoz Contreras jq

Córdoba veinte y nueve de AS“ 
de mil ochocientos noventa y d®®' 
Segismundo del Moral Ceballos.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

aianaísaiia as la siasaaa
Quinta Sección.-Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles 

delación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 

de Marzo y 23 de Septiembre del ano anterior, espedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

(Co»cí«3í¿n)

0
(SÍ GBATIPIOAOIOIÍBS Condiciones

fe

>¡
■-—,

DEPENDENCIA Ó SERVICIO ^ 0 
to

CLASE DE DESTINO SUELDO
V DEMÁS VENTAJAS

Fianzas
especiales

■4^ cd 
o

Capitanía qknkhal de valencia

1B2 Ayantamiento de Mala.—Murcia 1.* Barrendero temporero dolos
80

153 Idep 2.“ Inspector de plaza 547 60
1.“ Peón para la reparación de

647 50164 Idem 1 calles
I.“ Idem • 647 50

165 Idem ‘ ‘1“ Idem para loa ba&os 365
166 Idem de Cieza.—Murcia 1.’ Guardia municipal 625
157 Idem 1.’ Guarda del paseo 647 60
158 Idem I.‘ Sereno 547 60

De veinteá cuaren
ta años de edad, 
sinimpedimento

159 Obras públicas dé Valencia. —Carreteras del Estado 1.“ Peón caminero 2 ptas. diar.

físico para el tra
bajo.

160 Ayantamiento de Ayna.—(Albacete) 3.“ Escribiente de la Secretaria 160
^01 Idem de ViUaícanoa del Cid (Castellóo).—Resguardo 

de Consumos 8." Fiel 647 26
162 Idem 1? Interventor 466 25

i 3-’ Vigilante 366
4.“ Idem 366

Ser mayores de3.» Idem 365
3.“ Idem 366 veinte años de

163 Idem ' ’ 3.‘ Idem 366 edad, sin exoe-
13-" Idem 366 der de la de oía*
13.' Idem 366 cuenta.
1.' Idem 366
3* Idem ’ ' : 365

164 Idem.—Pesca y medidas 3.' Un empleado ; :n" , 5 .. 366
3.' Guardia municipal , . • 760

165 Idem de Catarroja (Valencia).—Cuerpo de Vigilancia 3.'
3/

ideal ' /
Idem

760 
' 760

< 3-‘ Idem • 760
166
167 Ayuntamiento de Albacete 1.’ Archivero municipal 1376

Idem 1.' Escribiente auxiliar en Se-
cretaria 999 60 260

168 Idem - 1.’ Idem 999 60
169 Idem 1.' Ad ministrador de Consumos 1760 4000 

pts. en
efeoti-

i?o Idem 3* Oficial en la Central de id. 999
vo.
2000id

172
173

Idem ' 1.“ Escribiente en la id. 912 60 2000 id
Idem 1? Cabo de ronda en id. 1500 2000id
Idem 2.' Vigilante de primera de Con-

1600 idsumos 912 60
I Ser mayores de/ 1* Idem 720

s, 1 l-‘ Idem 720 1 veinte años do
174 1 l* Idem 720 / edad] sin exoe-

idem . 1 1-“ Idem 720 I der da la de oin-
f 1-“ Idem 720 1 ouenta.

175 \ Í* Idem 720 »11
Idem ■ • , h" Escribiente del Pedáneo de

176 Pozo-Cañada 300
idem 3* Algualoil del id. id. 182 60

177 1 1.* Agente de seguridad 730
178 Í l* Idem 730

Idem V 1.* Cabo Vigilantes nocturnos 821 25
179 { !•* Vigilante nocturno 730

Idem 1.’ Idem 730
I 1.' Idem 730
Í 1-“ Barrendero 366

180 1 1-“ Idem 366
1 1* Idem 366

181 ' 1.“ Idem 366
182 Idem • 1.‘ Sepulturero 821 25

idem 1? Ayudante del Sepulturero 730
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espací ai es

183 Idem

184 Idem

185 Idem

186 Idem
187 Ayunta miento de Alicante
188 Idem de Caravaca (Murcia)
189 Idem de Moratalla (Murcia)

QBAIlPIOAOIONKa
Fianzas 

y nauÁs veatajab

.2
0 B» 0
«0 o

CLASE DE DESTINO SUELDO

1.* Peón Agente de Polioía ur-
baña. 640

Idem j 640
Idem 640
Guarda del monte Los Ba-

11 esteros. 638 76
» Cabo de Agentes monioi-

pales de Seguridad. 999 50
Alguacil municipal 730

9 Guardia municipal 720
71 Oficial de estadistica 990
9 Fontanero 3tí6

ETotsas^
1? Las instancias Bolicitando los 

doetinoa que se ananoian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
30 de Septiembre.

2 .* Loa aspirantes á algún destino 
de los que ae publican en esta relación 
y que lo hayan solicitado anteriormen
te deberán promover nuevas instan
cias, pues estas solo tienen efecto en el 
mea en que se anuncia el destino soli
citado.

3 ." Los que habiendo obtenido des
tino soliciten otro, deberán acompasar 
á sus instancias nuevas coplas de sus 
documentos, extendidas en papel de 
oficio.

4 .* Los individuos que estando 
empleados cesen en su destino para eO' 
licitar otro, deberán acompasar oerti- 
fioado del Jefe de la dependencia, en 
que oonte la oansa de la cesantía.

6 .' Para solicitar destinos de 3.* y 
4.* categoría, deberán acompañar loa 
sargentos certificado', de aptitud que 
exprese posee el interesado conocí 
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con nota 
de bueno para los primerea y de muy 
bueno para los segundos; debiendo ex
pedir dicho certificado para los aar* 
gentes en activo la Jauta del cuerpo, 
y para los licenciados la del distrito 
de su residencia, según preceptúan los 
articulos 14 y 15 del reglamento de 10 
de Octubre de 1886.

6.* Las oertifioaoiones para acre- 
ditar la conducta y moralidad obser
vada en Ias filas, y después de licencia
dos hac de ser expedidas por las Au
toridades militares, con sujeción á lo 
dispuesto en el citado art. 14, confir
mado en Beal orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en 20 de Mayo del año anterior.

ADVERTENCIA.
Para evitar sensibles confusiones es 

indispensable que los solicitantes ex
presen en sus instancias, además de 
los nombres de los destío os que solici
tan, el número de orden con que aque
llos están señalados al margen izquier
do de la presente relación.

Desde el presente concurso no po
drán exceder de cuatro los destinos 
que se soliciten en cada instancia, con 
sujeción á lo dispuesto en Beal orden 
aclaratoria dictada por Ia Presidencia 
del Consejo de Ministros con fecha 13 
del mes actual.

Madrid 29 de Agosto de 1892.

AYUNTAMIENTOS

Belmez
Núm. 276.

Debiendo proveerse la plaza nueva
mente oreada de Médico titular del ba
rrio de Pueblo-Nuevo, de este término, 
86 concede el término de treinta días, 
contados desde el ea que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín OrrciAL, 

á fin de que los aspirantes que lo de
seen presenten dentro de aquél plazo, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
las solicitudes y demás documentación 
que á tas mismas debe acompañarse.

Para conocimiento de los interesados 
queda de manifiesto el pliego de condi
ciones para esta provisión, haoiéndose 
saber á la vez quo el sueldo anual seña 
lado á esta plaza es el de quinientas 
pesetas,

Belmez cinco de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—Domingo 
Muguerza.

Córdoba
Número 277

Acordada por el Ezemo. Ayunta
miento de mi presidencia la adquisición 
de cien metros lineales de baldosa pa
ra reparar las aceras de varias catiea de 
esta población que se encuentran de
terioradas, se anuneia la contratación 
en subasta pública de este servicio, por 
término de diez días, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho de esta Alcaidía, 
de ana á dos de la tarde del viernes 
diez y seis del que rige, con arreglo á 
las condiciones que desda hoy quedan 
de manifiesto en la Secretaría muni 
cipa!.

El tipo para esta subasta será la su
ma de 1300 pesetas, y los licitadores 
deberán acompañar á sus proposiciones, 
además de la cédula personal, recibo 
que acredite haber consignado en la De 
positaría municipal la suma de sesenta 
y cinco pesetas como fianzapróvia, pre
sentando quelles en pliegos cerrados y 
papel de la clase 11“, y con arreglo al 
siguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de..., como jus
tifica con la cédula personal que acom 
paña, enterado de las condiciones esta
blecidas para contratar la adquisición 
de cien metros lineales de baldosas, 
aceptando el proyecto en todas sus par
tes y sometiéndoee á su cumplimiento, 
se obliga á realizar dicho suministro, 

por la cantidad de (tantas pesetas, por 
letra.)

Fecha y firma.
Córdoba oinoo de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y dos.—Juan Te: 
jón y Marín.

C

Madrid 
N-¿m. 275

Edicto

En virtud de provideunia dictada por 
el Sr, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, de esta corte, se 
vende en pública subasta un cortijo ti
tulado de Juradilla, sito en laCampiña 
y término de Córdoba, compuesto de 
dos poroionea, la primera que mide cien 
hectáreas, treinta y cuatro áreas y no 
venta y ocho centiáreas, ó sean ciento 
sesenta y tres fanegas y once celemi
nes; que linda por Saliente con el cor
tijo de Jur^a, propiedad de los here
deros de don Diego Benítez; por Me
diodía con el cortijo de las Pilas, proce
dente de bienes del señor Marqués de 
Prado Alegre; per Poniente con otras 
de Sancho Miranda, y por Norte con 
el río Guadajoz; y la segunda porción 
dos hectáreas,cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, ó sean cua
tro fanegas; que linda por Saliente con 
huerta perdida dé la Jurada, peiteue- 
oiente á los herederos Benítez; al Me
diodía con tierras de Ias Pilas, proce
dentes 4« bienes del Estado; por Po
niente con camino de herradura que 
vá de Córdoba á Montilla, y tierra del 
indicado cortijo y de la Jurada, y por 
Norte con el rió Guadajoz; tasada la 
primera porción en 16100 pesetas y la 
segunda en 1080 pesetas, que formas un 
total de 17180 pesetas-

Cuyo remate, que será doble y simul
táneo en este Juzgado y en el de la ciu
dad de Córdoba, tendrá lugar el día 
veinte y nueve de Septiembre próximo, 
á las dos de la tarde, no admitiéndose 
postura que no cubra la tasación, sien
do necesario para tornar parte en la su
basta, consignar en la mesa del Juzga
do ó acreditar haber consignado en Is 
Caja general de Depósitos ó en el Ban 
co de España, el diez por ciento en me
tálico del precio dél remate, estando 
los títulos de manifiesto ea la Escriba
nía del actuario,

Madrid veinte deAgostodemil ocho 
cientos noventa y dos. —El Escribano,

Joan García Iné8.-V.“ B.’: Aguiler* 
Melendez.

Fábrica militar de harinas de Córdoba

Núm. 279
A K 0 N O I O

Se convoca por el presente á oonoor- 
so de postores para el día ^Ü ¿*1 ®® 
tnal, álas diez de la mañana, p®ra * 
adquisición de los artículos siguiantsa- 

ABTÍeVLOS Y CUNDI CIO «ES DK CADA 0í*° 

Trigo de 2.’ clase, del país, bisri 
limpio, exento de semillas eatraH®*» 
tierra, piedras, cárles y tizón.

Las proposiciones deberán haceras 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta quo o® 
j reuna les condiciones expresadas, P^* 
lo cual se presentarán muestras por lo® 
postores, siendo árbitros loa quo ^^^^ 
criben para juzgar en el acto sobro 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 4 de Septiembre de 1992." 
El Administrador, Hipólito Muñoz- 
V.“ B,’: EI Comisario de Guerra Io^’' 
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Monte da Piedad y Caja de Ahorro®

En este dia han ingresado eu J® 
Caja do Ahorros pesetas 22634, por V 
imposiciones, de las cuales ton noovo* 
21,y se han satisfecho pesetas 16860 
á solicitud de 66 imponentes,16 de *110* 
por saldo.

Córdoba 4 de Septiembre de 1893-'' 
El Director, P.O., Manuel Anguita-

ANUNCIOS

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Pepo®' 
tana y las liquidaciones générées 
de ingresos y gastos, se venden co 
lairaprenta del DIARIO, Letr»' 
dos 18

Se venden en la imprenta t^**^ 

niAnio, Letrados ly.

lUPBSNTA DEL DIABIO DE CÓBDOBA
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